
6922 ORDEN de 24 de febrero de 1976 por la que se 
declaran extinguidos los permisos de investigación 
de hidrocarburos «Elvira», «Encarnación» y «Filo
mena».

Ilmo. Sr.: Los permisos de investigación de hidrocarburos 
«Elvira» (expediente 15/1846/ss). «Encarnación» (expediente 
17/3571/PAj y «Filomena» (expediente 2/3004/ss), fueron otor
gados a la Saciedad «Compañía Petrolífera Ibérica, S. A.» 
(COPISA), y adaptados a la Ley de Hidrocarburos por De
cretos 767 y 768/1960, de 21 de abril. Sus prórrogas primera y 
segunda fueron otorgadas por Ordenes ministeriales de 1 y 17 de 
marzo de 1866 y Decreto 555/1970 de 19 de febrero.

Extinguida su vigencia y tramitado el expediente por la Di
rección General de la Energía.

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por dicha 
Dirección y con lo dispuesto en la legislación de Hidrocarburos, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar extinguidos los permisos «Elvira», «En
carnación» y «Filomena», y sus superficies, cuya descripción 
figura en el Decreto 555/1970 de 19 de febrero («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de marzo), .consideradas francas y registra- 
bles en aplicación del artículo 32 de la Ley de 27 de junio 
de 1974.

Segundo.—Acreditado el cumplimiento de las obligaciones del 
titular, devolver las garantías que para estos permisos constitu
yó en cumplimiento de la Ley de Hidrocarburos y del Decreto 
555/1970 de 19 de febrero.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1976.

PEREZ-BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

6923 ORDEN de 24 de febrero de 1976 por la que se 
declara extinguido por renuncia  de sus titulares 
el permiso de investigación de hidrocarburos «Villa- 
sante».

Ilmo Sr.: El Instituto Nacional de Industria y la «Compañía 
Petrolífera Ibérica, S. A.», titulares' del permiso de investiga
ción de hidrocarburos denominado «Villasante», otorgado por 
Orden ministerial de 20 de agosto de 1964, que se encontraba 
en situación de primera prórroga concedida por Orden minis
terial de 7 de julio de 1972, solicitaron la renuncia total a dicho 
permiso.

Informada la solicitud favorablemente por la Dirección Gene
ral de la Energía, cumplidas por sus titulares las obligaciones 
emanadas de la legislación de hidrocarburos y de las disposi
ciones correspondientes a su otorgamiento y al de su prórroga,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Aceptar al Instituto Nacional de Industria y a la 
«Compañía Petrolífera Ibérica, S. A.», la renuncia total al per
miso de investigación de hidrocarburos denominado «Villasante».

Segundo.—Declarar extinguido el mencionado permiso y su 
superficie franca y registrable p'or aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 73, 77 y 32 de la Ley de 27 de junio de 1974 
para la Investigación y Explotación de Hidrocarburos

Tercero.—Devolver las garantías prestadas para responder 
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legislación 
de hidrocarburos y de la Orden ministerial por la que se otorgó 
la primera prórroga, de acuerdo con lo dispuesto a estos efectos 
en el artículo 73 de la mencionada Ley.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 -de febrero de 1976.

PEREZ-BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de ia Energía.

6924 ORDEN de 25 de febrero de 1976 por la que se 
declara extinguido por caducidad al vencimiento de 
su plazo el permiso de investigación de hidrocarbu
ros «Area número 4 de las segregadas del permiso 
Ubierna».

Ilmo. Sr.: El permiso de investigación de hidrocarburos 
denominado «Area número 4 de las segregadas del permiso 
Ubierna», expediente número 242 otorgado por Decreto 766/1969, 
de 10 de abril, del que eran titulares la «Empresa Nacional de 
Petróleos de Navarra, S. A.», y la «Empresa Nacional de Pe
tróleos de Aragón, S. A.», se extinguió por caducidad al venci
miento do su plazo.

De conformidad con la propuesta de la Dirección General de 
la Energía, cumplidas por sus titulares las obligaciones emana
das de la legislación de hidrocarburos y del Decreto de otorga

miento, y recibida conforme la documentación técnica reque
rida,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar extinguido el permiso «Area número 4 de 
las segregadas del permiso Ubierna», y su superficie franca y 
registrable por aplicación de lo dispuesto en los artículds 73, 
77 y 32 de la Ley de 27 de junio de -1974 para la Investiga
ción y Explotación de Hidrocarburos.

Segundo.—Devolver las garantías prestadas para responder 
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legisla
ción de hidrocarburos y del Decreto de otorgamiento, de acuerdo 
con lo dispuesto a estos efectos en el artículo 73 de la menciona
da Ley.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1976.

PEREZ-BRICIO

Ilmo, Sr. Director general de la Energía.

6925 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la ampliación de la 
subestación transformadora de energía eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de León, a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, número 43, soiici- 
tando autorización para la ampliación de la subestación trans
formadora de la central «Barrios de Luna» (León), y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/Í966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar 
a «Unión Eléctrica, S. A.», la ampliación de la subestación 
transformadora «Barrios de Luna», aneja a la central hidroeléc
trica del mismo nombre, situada en término municipal de Mora 
(León), compuesta de tres transformadores de 16.000 KVA ca
da uno de potencia, relación de transformación de 6.600/ 
138.000 V., y cuya autorización para su establecimiento se con
cedió por Resolución de la extinguida Dirección General de 
Industria de fecha 19 de mayo de 1959.

La ampliación consistirá en equipar una posición de línea en 
el embarrado a 132 KV., que actualmente está de reserva, ins
talando el siguiente aparellaje: Un interruptor automático de 
pequeño volumen de aceite, de 132 KV. dé tensión, 1.200 A. y 
3,500 .MVA. de capacidad de ruptura; dos transformadores de 
intensidad; un transformador de tensión capacitivo, dos seccio
nadores tripolares, y una bobina de bloque para telefonía.

La finalidad de esta nueva posición de línea será la de poder 
interconectar, por medio de una línea en proyecto a 132 KV., 
las subestaciones de «Barrios de Luna» y de «La Robla», propie
dad de «Unión Eléctrica, S. A.».

Después de esta ampliación que se autoriza, la subestación 
de «Barrios de Luna», quedará constituida por un parque, tipo 
intemperie, por un doble embarrado a 132 KV. con cinco po
siciones de línea, tres transformadores para su conexión con los 
tres transformadores elevadores de relación 6,6/132 KV. y 
16 MVA. de potencia cada uno, y de dos posiciones de salida de 
linea, una hacia la subestación del Hospital de Orbigo y otra 
la que es objeto de esta autorización.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1976.—El Director general, P D., 

el, Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en León.

6926 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.267-75/85 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con do
micilio en Bañólas solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la In
dustria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:
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Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina S. A.», la insta
lación de la línea de A. T. a E. T. «Molí d'en Llorens». con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus .redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la línea de A. T. a E. T. «Compta 
Viu».

Final de la misma: En la E. T. «Molí d’en Llorens».
Término municipal a que afecta: Mayá de Montcal.
Tensión en kV : 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,600.
Conductores: Aluminio-acero de 31,14 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Metálicos y hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 30-kVA. a 25/0,380-0,220 kV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución

Gerona, 27 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—3.232-C.

6927 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.280-75/118 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Industrias Eléctricas Bonmatf, S. A.», 
con domicilio en calle Córcega, 388, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu 
lo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Eléctricas Bonmatí. So
ciedad Anónima» la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Minerales y Productos Derivados, S. A.», con el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En la línea de A. T., a 6 kV., que va 

de la Central Hidroeléctrica de Osor a Osor.
Final de ia misma: En la E T. número 8.365, «Minerales y 

Productos Derivados, S. A.».
Término municipal a que afecta: Osor.
Tensión en kV.: 6.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo, circuito.
Longitud en kilómetros: 0,148.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Hormigón y metálicos con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie sobre un poste metálico, con transformador 

de 50 kVA. a 6/0,380-0,220 kV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publicación de esta resolución.

Gerona, 27 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Luís 
Dourdil Navarro.—3.234-C.

6928 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Visto el expediente 1.039-75/79 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con

domicilio en Bañólas, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A T y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la In
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina S. A.», la insta
lación de la línea de A. T. a E. T. «La Masía», oon el fin de 
ampliar y mejorar 1a capacidad de servicios de sus redes de 
distribución, cuyas, principales características son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea-. En el apoyo número 41 de la línea a 

E. T. «Can Girgas»
Final de la misma: En la E. T. «La Masía».
Término municipal a que afecta: Porqueras.
Tensión en kV.: 25
Tipo de la línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,235.
Conductores: Aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Metálicos con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 100 kVA. a 25/0,380- 

0,220 kV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento dé aplicación de 20 
de octubre de 1966

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona. 2 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—3.233-C.

6929 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de tas 
fincas que se citen, afectadas por el plan de electri
ficación rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la línea a 15/20 kV. con origen en la E T de Rojos v 
término en el apoye número 86 de la línea Santiago Negreira. en 
el lugar de Trasmonte, en los términos municipales de Santia
go de Compostela y Ames, siendo propiedad de la Sociedad 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste S. A.» (FENOSA). aprobada 
y declarada de utilidad pública en concreto por resolución de 
esta Delegación Provincia) de fecha 1 de marzo de 1974, e 
incluida en el plan de electrificación rural y en el programa 
de inversiones públicas por resolución del Consejo de Ministros 
de 23 de julio de 1071, por lo que le es de aplicación lo dispues
to en el apartado B) del articulo 42 del Decreto 902/1969. de 9 
de mayo, que lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
terrenos afectados y la urgencia de dicha ocupación a los efec
tos que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiaron Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

Edicto (expediente número 27.224)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 de! Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 1966, de 
20 de octubre, se hace saben en resumen, a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de re
ferencia que, después de transcurridos como mínimo, ocho dias 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto, se dará comienzo sobre el terreno al levanta
miento de las actas previas a la ocupación, por el representan
te de la Administración, correspondientes a las fincas de los 
Ayuntamientos de Santiago y Ames, que fueron publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» del día 3 de 
febrero, en los diarios de La Coruña «La Voz de Galicia» y «El 
Idea] Gallego» y en el diario de Santiago de Compostela «El 
Correo Gallego» del día 15 de enero del año en curso, previ
niendo a dichos interesados que en la respectiva notificación 
individual que mediante cédula habrá de practicárseles, así 
como en el tablón de anuncios de los indicados Ayuntamientos 
y de esta Delegación Provincial, se señalará, con la debida ante
lación legal, el día y la hora en que tal diligencia habrá de 
tener lugar, advirtiéndoles también que en dichos actos podrán


